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CESION DEI ESCRITURA DE

2 PARTICIPACIONES SOCIALES QUE

3 HACEN LOS SEÑORES LUIS FABIÁN

4 SEGOVIA VARGAS Y MERCEDES

5 MARÍA VITERI NÚÑEZ, A FAVOR DEL

6 SEÑOR CÉSAR HERNÁN DELGADO,

7 'EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA

8 COMPAÑÍA SECURITYCOM CIA.

s LTDA.---------

10 CUANTÍA: Us$8,Ooo.oo.--------------------

ir En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia de1

12 Gua1,as, República de1 Ecuador, hoy VEINTITRÉS de ABRIL

1r de1 DOS MIL QUINCE, ante mí Abogada LUCRECIA

t4 cóRDovA LÓPDZ, NoTARIA TITULAR vIGÉSIMA

15 OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparecen: Por un parte, 1os

ró cón¡ruges señores LUIS FABIÁN SEGOVIA VARGAS y

r MERCEDES MARÍA VITERI ttÚÑBZ, quienes deciaran ser

18 ecuatorianos, ejecutivos, casados, con domicilio y residencia

te en esta ciudad; y, por otra parte, el señor CÉSAR HERNÁN

20 DELGADO, quien declara ser ecuatoriano, ejecutivo, casado,

2t con domicilio y residencia en esta ciudad; mayores de edad,

22 a quienes de conocer doy fe, por haberme presentado sus

23 documentos de identifrcación; y, procediendo con amplio y

24 entera libertad y bien instruidos de 1a nat.uraleza y

2s resullados de esta escritura púb1ica de CESIÓN DE
,l

26 PARTICTPACIoNES socIALES, para sl-r otorgamiento me
!
!7i pigéentaron la Minuta siguiente: TSENORA NOTARIA: trn el)i oieé

j/
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Registro de escrituras púbiicas a su cargo sírvase autorizar
UNA dC CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA
coMpAñÍA SECURITYCOM cIA. LTDA., que se sujeta ai
tenor de ias siguientes c1áusulas: CLÁUSULA pRIMERA¡
INTERVINIENTES.- Comparecen a 1a celebración de1
presente contrato, en caiidad de CEDENTES, los cónyuges
señores LUIS FABIÁN SEGOVIA VARGAS y MERCEDES
MARÍA VITERI wúñOz; y, por otra parte e1 señor CÉSAR
HERNÁN DELGADo, en calidad de cESIoNARIo.-
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.
SECURITYCOM CIA. L?DA. se constituyó como sociedad
anónima, con 1a denominación de Securitycom S.A., por
escritura púb1ica otorgada ante 1a Notaria Novena de1 cantón
Guayaquil, abogada Glo¡ia Lecaro de crespo, e1 veintiséis de
julio de dos mi1 uno, inscrita en el Registro Mercantil del
mismo cantón, e1 dieciocho de diciembre de dos mi1 uno;
Dos. SECURITYCOM S.A. se transformó en compañia de
responsabilidad limitada y reformó íntegramente su estatuto
social, según consta en la escritura pública otorgada ante el
Notario Cuarto del cantón Gua1.aquil, doctor Alberto
Bobadiila Bodero, e1 dos de diciembre de dos mil cuatro,
inscrita en e1 Registro Mercantil de1 cantón Guayaquil, e1

veintitrés de marzo de dos mil cinco; Tres. Los socios
actuales de Securitycom Cía. Ltda. son: Tres. Uno El
señor Luis Fabián Segovia Vargas, propietario de ocho mil
participaciones; y, Tres. Dos E1 señor Oswaldo Steven
Trujillo Newlin, propietario de dos mi1 participaciones; y,
Cuatro. En sesión de Junta General Extraordinaria de



I Socios de Securitycom Cía. Ltda., celebrada e1 cinco de

2 marzo de dos mi1 quince, se resolvió por unarimidad
3 aulolizaf al socio, señor LUIS F.ABIÁN SEGOVIA VARGAS, a

¿ ceder las ocho mil (8.000) participaciones a favor, del señor

s CESAR HERNÁN DELGADO, en la forma que se detalla en 1a

o cláusu1a que prosigue, y según consta del certilicado

r extendido por el Gerente General de StrCURITYCOM CIA.

¡ LTDA., en cumplimiento de 1a disposición contenida en e1

e artículo ciento trece de 1a Ley de CompanÍas, que se agrega

r0 para formar parte de este instrumento.- CLÁUSULA

l TERCERA: OBJETO.- Sobre 1a base de los antecedentes

12 expuestos en la c1áusu1a que antecede, los CtrDENTES,

r¡ señores LUIS FABIAN SEGOVIA VARGAS y su cónyuge

I+ MtrRCtrDES MARÍA VITERI NUÑEZ, ceden a título de

15 compra\¡enta. ocho mi1 participaciones sociales de 1a que es

r6 titular en e1 capital de SECURITYCOM CIA. LTDA., con todos

r; 1os derechos v créditos inherentes a 1as mismas hasta 1a

i8 presente fecha, a favor de1 CESIONARIO, señor CÉSAR

tq HERNÁN DELGADO, quien acepta expresamente 1a refericla

]O cesión. CLÁUSULA CUARTA: TÉRMINoS Y

:r CONDICIONES.- a) Precio: Los Cedentes y e1 Cesionario

2) declaran que e1 precio total de 1a compraventa de 1as ocho

23 mil participaciones es de Ocho Mil 00/ 100 dó1ares de 1os

24 Estados Unidos de América, por 1o que, el señor CÉSAR

25 HERNÁN DtrLGADO paga en este acto la suma de Ocho Mil
26 Dóláres de 1os Estados Unidos de América, entregando

2i Puatro Mi1 Dó1ares de 1os Estados Unidos de América a1

r8 iseñor LUIS FABIAN SEGOVIA VARGAS, y Cuatro MiI Dólares
I

i,'
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de 1os Estados Unidos de América, a su cón).uge, señora

MERCEDES MARÍA VITERI NUñEZ b) Tanto LOS

CEDENTES como e1 CESIONARIO declaran ser de

nacionalidad ecuatoriana. c) Gastos: Los gastos que se

ocasionen por 1as cesiones contenidas en este instrumento

serán de cargo de1 CESIONARIO. Agregue usted Señora

Notaria, las demás Cláusulas y formalidades de estilo que

consulten 1a eñcacia y validez del presente instrumento
púb1ico. Firma) Abogado Carlos Andrade Flores,
Matrícula Número cero nueae - mil nouecientos
ochenta g siete - siete del Foro de Abogados.- HASTA

AQUI LA MINUTA.- En consecuencia los otorgantes señores

Luis Fabián Segovia Vargas, Mercedes MarÍa Viteri Núñez, y

César Hernán Delgado, por sus propios derechos, se

ratifican en el contenido de esta minuta, la misma que queda

elevada a Escritura Ptlblica para que surta los electos

legales.- LeÍda esta escritura por mí la Notaria en alta voz

a 1os otorgantes, éstos se afirman. ratifican, y firman
conmigo en unidad de acto de todo 1o cual DOy Ftr.--------------

VARGAS

c.c.
c.v.

N" L70t42363-2
N" 056-0126

CM
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA

SECURITYCOM CIA. LTDA., CELEBRADA EL 5 DE MARZO DE 2015.'

En Guayaquil, a 1os cinco días del mes de rrrarzo de dos mi1 quince, a las

diez horas, en el 1oca1 ubicado en Aguirre 734 y Garcia Avilés, se reunieron

los siguientes socios de la compañía SECURITYCOM CIA. LTDA : Luis

Fabián Segovia Vargas, propietario de 8.000 participaciones; y, e1 señor

Oswaldo Steven Trujillo Newlin, propietario de 2.0O0 participaciones'

Toclas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, de un

dólar cada una. Los socios presentes representan 1a totalidad del capital

pagado de la Compañía ¡' por unanimidad de votos decidieron constituirse

en Junta General Extraordinaria, de conformidad con 1o establecido en 1os

artículos 1 19 y 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y

resolver sobre la autorización que solicita el socio, señor Luis Fabián

Segovia Vargas, para ceder e1 100% de sus participaciones sociales, a favor

del señor César Hernán Delgado y adoptar 1as resoluciones que fueren

convenientes ¡' necesarias.- En ausencia de1 titular, se designa para que

presida esta sesión al señor Osu,aldo Steven Trujillo Neu'lin, y actúa como

Secretario el Gerente General, señor Luis Fabián Segovia Vargas.- A

continuación 1a Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que el

señor Luis Fabián Segovia Vargas solicita que esta Junta 1o autorice a

ceder 8.OOO participaciones sociales de las que es titular, a favor del señor

César Hernán Delgado. La Junta General, luego de deliberar sobre 1o

manifestado por la Presidente, por unanimidad de votos resolvió autorizar

al señor Luis Fabián Segovia Vargas, a transferir ocho mil participaciones

sociales a favor del señor César Hernán Delgado; autorizándose, además,

al Gerente General de 1a compañía para que extienda en esta fecha e1

certificado qae, de conformidad con e1 artículo 113 de la Ley de Compañía,

,/

:.'



se requiere para formar parte de 1a escritura de cesión de participaciones.

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para efectuar 1a

redacción del Acta, hecho 1o cual y con la concurrencia de los mismos

socios mencionados al comienzo de1 acta, se da lectura a la presente la

misma que es aprobada y suscrita por todos los asistentes en señal de

OSWALDO STEVEN TRUJILLO

r/__4_z/--r- / r'
//-

§ ____-/
OSWALDo-sffii TRUJILLo NEWLIN VIA VARGAS

PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GENERAL.SECRETARIO
LÚrs Fesrrfu{



CERTIFICADO

Por medio del presente y, en cuniplim¡ento de lo dispuesto en el artÍculo 113 de la Ley de Compañías,
tengo a bien certificar que, en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de SECURIIyCOM ClA.
LTDA., celebrada el 5 de marzo de 2015, se resolvió por unanimidad de votos autor¡zar al soc¡o señor
LUIS FABIÁN SEGoVIA VARGAS, a ceder 8,ooo part¡cipaciones sociales de las que él tiene en el capital de
la compañía sEcuRtrYcoM ctA. LTDA., de un valor nomina¡ de uN o0/1oo DóLAR DE Los ESTADoS
UNIDOS DE AMERICA (USS1.00), cada una, a favor del señor CÉSAR HERNAN DELGADO.

Guayaquil, 5 de marzo de 2015

Lo certifico,

GERENTE GENERAT

I
I
I
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MERCED-ESIMARIA VITERI NUNEZ

c. c. No o9020a7154

C. V. N" Exenta

HERNAN DELGADO

090845818-5

135-OO67

CESAR

c.c. N"

c.v. N"

RECIA CóRDOVA I,ÓÉEZ

,NOTARIA VIGESIMA OCTAVA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL

?ütrt ú-
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICE]DA CORDOVA LOPEZ

NoTARIAVtGÉslMA ocfAVA oEL cANToN GuAyAeurL

EXTRACTO

//
I

-\
NOTARIO(A) LUCRECIA CR CEIDA CORDOVA LOPEZ

NoTARiA VIGÉSI]VA oCTAVA DEL CANToN GUAYAoUIL

2015090r029P01137

ACTO O CONfRATO:

CESION DE PART]CIPAC]ONE§ O ACCIONES

FECHA OE OTORGAV¡¡NTO II, DE ¡8" I OT, 20"

OTORGAÑTES

OTORGADO POR

SEGOV A VARGAS LUIS
DERECHOS

cÉDULA 1TQ1423632 CEDEÑTE

VIfER] NUNEZ MERCEDES
DERECHOS

CEDULA 0902087154 CEDENTE

A FAVOR DE

DELGADO CESAR HERNAN
POR SUS PROPIOS
OERECHOS

cÉouLA 0908458185
(A)

UBICACION

cuAYAs lcuA\Aou L

CUANTiA DELACTO O
CONTRATO:

s000 00



r Registro Mercantil de Guayaquil
NUI\{ERO DE REPERTORIO: 23.032
FECHA DE REPERTORIO: 13/may/2015
HORA DE REPERTORIO: 09:02

En cumplirniento con 1o dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con fecl-ra trece 9e Mayo del dos mil quince queda inscrita la escritura
pública de CESION DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital
social de la compañía SECURITYCOM CIA. LTDA., autorizada por la
AB. LUCRECIA CORDOVA LOPF,Z, NOTARIA TITULAR
VIGESIIVIA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL,eI dia 23 de abril
del 2015, mediante la cual el Sr. LUIS FABIAN SEGOVIA VARGAS
con la autorización de su cónyuge MERCEDES MARIA VITERI
NUÑEZ ceden 8.000 participaciones a favor de CESAR HERNAN
DELGADO, todas las participaciones tienen un valor norninal de un dólar
de los Estados Unidos de Amé¡ica, de fojas 2.507 a 2.523, Registro de

Cesión de Participaciones número 87 . 2,- Se tornó nota de la presente
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

ORDL.\':23032
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Gua.tatpit,ll ¿e tndw de 2015

R.EGISIn{O NIERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

REVISADO POR]q/

La rcsponsabilidatl sob|c la vcr¡cid l y aurcnlicidad dc los datos r.gistndos, cs dc exclusiva rcsponsabilidad de la o cl
declamnte cuando esta o es¡e provee toda la inlon¡ación, al tenor de lo establ-r:ido cn cl AtI.:l de h Ley del Sistcna
Nacbrral de Registro de Datos Públicos.

Ab, Marissa Pend

Cedente No.Participaciones Cesiouarios
SICOVIA \/ARGAS LUIS IABIAN 800t) I)EI-CAII(] ( FSAII IIEIiNAN

N9


